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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional  

Electrónica Número LP-INE-075/2020 para tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico denominado CompraINE,  

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de Jefa 

del Departamento de Licitaciones e Invitaciones, adscrita a la Subdirección de 

Adquisiciones, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección 

Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,  siendo las 14:30 horas del 

día 7 de enero de 2021, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de 

emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LP-INE-075/2020, 

convocada para la contratación del “Servicio de la Plataforma Tecnológica 
Blackboard, versión Ultra, para el funcionamiento del Centro Virtual INE”. 
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 14:30 horas del día 7 de enero 
de 2021, se dio inicio a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de la 
Licitación indicada al rubro; asistiendo la servidora pública, cuyo nombre y firma aparece al 
final del acta, para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-075/2020.--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por la Maestra 
Alma Olivia Campos Aquino, Jefa del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la   
Subdirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de 
la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral. ----------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Maestra Alma Olivia Campos Aquino, Jefa del Departamento de Licitaciones e 
Invitaciones de la Subdirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como segundo punto del orden del día, se procedió a ingresar al expediente identificado con 
el número 3895 del Sistema Electrónico denominado CompraINE, correspondiente al 
procedimiento de la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LP-INE-075/2020, con el 
objeto de descargar las proposiciones presentadas por los licitantes.----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 3895 del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE, no se entregaron proposiciones susceptibles de evaluarse, tal 
como se observa en la pantalla emitida por el Sistema Electrónico denominado CompraINE, 
misma que se adjunta a la presente acta como Anexo 1 denominado “Pantalla emitidas por 
el Sistema Electrónico CompraINE”. -------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado de que en el expediente número 3895 del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE, no se recibieron proposiciones susceptibles de evaluarse para el 
procedimiento de contratación de la LP-INE-075/2020, convocada para la contratación del  
“Servicio de la Plataforma Tecnológica Blackboard, versión Ultra, para el 
funcionamiento del Centro Virtual INE”; en ese contexto y en términos del artículo 86 de las 
POBALINES y el numeral 14.2, inciso 1) de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral 
DECLARA DESIERTO el presente procedimiento de contratación, en virtud de no haberse 
entregado proposición alguna que resultara susceptible de evaluarse en el expediente número 
3895 del Sistema Electrónico denominado CompraINE; lo anterior, tal y como se observa en 
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la pantalla emitida por el Sistema Electrónico denominado CompraINE, misma que se 
adjunta a la presente acta como Anexo 1 denominado “Pantalla emitidas por el Sistema 
Electrónico CompraINE”. -----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 45  y 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta electrónicamente, quedando de 
conformidad en lo que en ella se asentó. ---------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, la presente acta estará a la disposición en la página del Instituto Nacional 
Electoral en la dirección electrónica  https://www.ine.mx/licitaciones/, así como en la página 
del Sistema Electrónico denominado CompraINE en la dirección electrónica 
https://compras.ine.mx en el apartado denominado “Consulta los procedimientos vigentes y 
concluidos”, en “En seguimiento y concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en 
el Acuerdo INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se 
realizan a través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 
días naturales posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur  4124, sexto piso, Colonia  Jardines del 
Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México. -------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 15:00 
horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Jefa del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la 
Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia 
con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba 
en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

 
----------------------------------------------- FIN DEL ACTA ---------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
 
 
 

Pantallas emitidas por el Sistema 
Electrónico CompraINE 
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